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Estimado Sr/Sra:


Nos dirigimos a ustedes para comunicarles que desde la Real Federación de Hípica Española (RFHE),en colaboración con las Federaciones Hípicas Autonómicas, hemos puesto en macha el proceso de Homologación y Señalización de Itinerarios Ecuestres.
Al igual que los itinerarios de senderismo y cicloturismo, los itinerarios ecuestres actúan como una herramienta de desarrollo rural, creando un recurso turístico de calidad en espacios rurales, deprimidos económicamente, que contribuyen a la revitalización económica de la región. 
Nuestro propósito es potenciar itinerarios ecuestres que permitan a sus usuarios la práctica de la equitación en condiciones de seguridad, estableciendo unas normas sobre la creación de itinerarios ecuestres, que incidan en aspectos como la homologación y la necesidad de utilizar unos estándares de señalización que respondan a las necesidades específicas de los usuarios. En este sentido la RFHE ha publicado el primer “Manual de señalización y homologación de itinerarios ecuestres” de España, que servirá de marco de referencia de este proceso.
Si están interesados en ser promotores de un itinerario ecuestre homologado por la RFHE no duden en ponerse en contacto con nuestro departamento técnico, estaremos encantados de atenderles y resolver todas sus dudas o con la Federación Hípica de su CA. 
RFHE
Departamento de itinerarios ecuestres

itinerariosecuestres@rfhe.es

www.rfhe.com
Atentamente

Fernando Vizcaino
Director Técnico
REAL FEDERACIÓN HÍPICA ESPAÑOLA

Monte Esquinza, 28 3º Izd.
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